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Salta, 19 de Junio de 2.009.  

 

 

NOTA Nº 58/09  

 

 

Sr. Consejero: 

 

Me dirijo a Ud. a efectos de invitarlo a la Reunión Ordinaria de Consejo 

Directivo Nº 09-09, a realizarse en esta Unidad Académica el día 23 del mes en 

curso a horas 15.30, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Temas sobre Tablas. 

 

 

2. Asuntos Entrados. 

 

a) Expte. Nº 6.267/09: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Designa 

miembros para las Comisiones del Consejo Directivo 2009. 

1. Propuesta del Sr. Decano. 

2. Propuestas  para el Estamento de Alumnos. 

 

b) Expte. Nº 6.315/08: Mgter. Carlos Eduardo López. Recusa jurado del concurso 

de Profesor Regular Adjunto dedicación semiexclusiva para asignatura Organización 

de Empresas de la carrera de Contador Público Nacional. Informe de la Directora 

Gral. Académica, Sra. Norma Vilca. 

 

c) Expte. Nº 6.206/06: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Llama a 

Concurso público de antecedentes y Prueba de oposición para cubrir 1 (un) cargo de  

profesor regular en la categoría Adjunto con dedicación simple para la asignatura 

Gestión de empresas de Contador Público Nacional – Plan 2.003. Res. C.S. Nº 

196/09.Resuelve rechazar el recurso jerárquico interpuesto por el Cr. Alberto E. 

Tejerina y declarar nulo el concurso.  

 

d) Expte. Nº 6.286/09: Docentes de la carrera Tecnicatura Superior en 

Administración y Gestión Universitaria. Solicitan se haga efectivo el pago de 

honorarios por el dictado de materias en la carrera. 

 

e) Expte. Nº 6.300/09: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Solicita dictado 

de una Resolución conformando el Comité Interno de Salud y Seguridad Laboral.   

 

f) Expte. Nº 6.305/09: Cr. Gillieri, Roberto Alfredo. Propicia la creación de una 

galería de autoridades de la Facultad. 
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g) Expte. Nº 6.078/09: Cra. Cortés de Trejo, Lea C. Entrega en donación para la 

biblioteca de Postgrado 1 ejemplar del Libro “ Presupuesto y Control – Pautas de 

reforma para América Latina”. 

 

h) Expte. Nº 6.079/09: Cra. Cortés de Trejo, Lea C. Entrega en donación para la 

biblioteca de Postgrado publicaciones del INAP. 

 

i) Expte. Nº 6.018/09: Cra. Cortés de Trejo, Lea C. Informa sobre la entrega de un 

equipamiento adquirido con fondos del proyecto de Investigación Nº 02-10021 

Gestión, Políticas y Haciendas Públicas. 

 

 

3. Aprobación de Actas de Reuniones Ordinarias: Nos. 01-09 y 03-09. 

 

 

4. Expedientes con Dictámenes de Comisión: 

4.1 De Comisión de Docencia: 

 

a) Expte. Nº 6.049/09: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Concurso 

Público de Antecedentes y Prueba de oposición de 1 (un) cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos dedicación Semixclusiva para la asignatura Contabilidad II con extensión a 

Contabilidad III de la carrera de Contador Público Nacional. 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1. Aprobar el dictamen unánime del Jurado que corre a fojas 65/66. 

2. Designar al Cr. Gustavo Daniel SEGURA DNI: 20.125.137, para cubrir un 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Semiexclusiva para la 

asignatura Contabilidad II con extensión a Contabilidad III, de la carrera de 

Contador Público Nacional. – Plan 2003. 

 

b) Expte.Nº 6.759/08: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Concurso 

Público de Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir 1 (un) cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos dedicación Simple para la asignatura Contabilidad IV de la 

carrera de Contador Público Nacional – Plan 2003. 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1. APROBAR el dictamen unánime del Jurado que corre a fojas 57/ 61. 

2. DESIGNAR a la Cra. Rosalía Haydée JAIME DNI: 18.473.712, para cubrir 

un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Simple para la 

asignatura Contabilidad IV, de la carrera de Contador Público Nacional – 

Plan 2003. 

 

c) Expte. Nº 6.052/09: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Concurso 

Público de Antecedentes y Prueba de oposición de 2 (dos) cargos de Auxiliar 

Docente de 1ª categoría dedicación Semiexclusiva para la asignatura Contabilidad II 

con extensión a Contabilidad III de la carrera de Contador Público Nacional – Plan 

2003. 

La Comisión de Docencia aconseja: 
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1. APROBAR el dictamen unánime de Jurado que corre a fojas 92/97. 

2. DESIGNAR a los Cres.  Hugo Marcelo NAZAR DNI: 18.230.760 y Víctor 

Roberto DI FRANCESCO DNI: 17.355.501, para cubrir los cargos de 

Auxiliares Docentes de 1ª categoría regular, con dedicación semiexclusiva 

para la asignatura de Contabilidad II con extensión de funciones a 

Contabilidad III de la carrera de Contador Público Nacional – Plan 2003. 

 

d) Expte. Nº 6.214/09: Cr. Quiroga, Dante Gustavo. Reconocimiento como 

Auxiliar Adscripto. 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1. APROBAR el período de adscripción al Cr. Dante Gustavo Quiroga como 

Alumno Auxiliar Adscripto de la cátedra de Principios de Administración 

desde el 23 de junio de 1988 hasta el 22 de junio de 1989, para el 

reconocimiento de antigüedad correspondiente. 

 

4.2 De Comisión de Ética, Reglamento e Interpretación: 

 

a) Expte. Nº 6.101/08: Coordinación de Postgrado de la Facultad. Solicita 

opinión a la Comisión de Postgrado y extensión, respecto a la inscripción de alumnos 

de otras Universidades al Profesorado de Cs. Económicas y Cs. Jurídicas con título 

Universitario en trámite. Dictamen de Comisión de Ética, Reglamento e 

Interpretación que obra a fs. 56. 

 

 

Atentamente, 

 

 

                                                       ......................................................... 
                                                           Cra. Elizabeth Truninger de Loré 
                                                                                    Secretaria Académica 


